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Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete reducido 95 ptas.
Billete pensionista 65 ptas.
Billete escolar 65 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Adminstrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 18 de febrero de 1999, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Almería. (PD. 481/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de 2 de agosto,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de precios
autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

TAXIS DE ALMERIA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 143 ptas.
Por Km recorrido 77 ptas.
Hora de espera 1.969 ptas.
Carrera mínima 375 ptas.

Tarifa 2

Bajada de bandera 179 ptas.
Por Km recorrido 97 ptas.
Hora de espera 2.458 ptas.
Carrera mínima 470 ptas.

La tarifa 2 será de aplicación en los supuestos siguientes:

- Servicios nocturnos en días laborables, desde las 22
a las 6 horas.

- Servicios desde las 0 a las 24 horas en días festivos,
días de Feria, Navidad y Año Nuevo (desde el 24 de diciembre
al 6 de enero).

Suplementos

Maleta o bulto de más de 60 cm 61 ptas.
Sábados (desde 15 a 22 horas) 66 ptas.

Servicios especiales

Servicio aeropuerto-ciudad y viceversa
en un solo sentido será incrementado con un
suplemento sobre el marcador taxímetro 479 ptas.

Servicio mínimo desde Aeropuerto 1.336 ptas.
Espera en Estaciones Marítimas y Ferrocarril 66 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 18 de febrero de 1999, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Granada. (PD. 482/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de 2 de agosto,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de precios
autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

ASOCIACION GREMIAL PROVINCIAL DE TRABAJADORES
AUTONOMOS DE AUTO-TAXIS Y S.E. DE GRANADA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 139 ptas.
Por Km recorrido 82 ptas.
Hora de espera 2.090 ptas.
Carrera mínima 336 ptas.

Tarifa 2

Bajada de bandera 167 ptas.
Por Km recorrido 98 ptas.
Hora de espera 2.508 ptas.
Carrera mínima 403 ptas.

La tarifa 2 se aplicará en los siguientes casos:

a) Días festivos de 0 a 24 horas.
b) Nocturnidad de 22 a 6 horas.
c) Día de la Cruz (de 6 horas a 6 horas del día siguiente).
d) Días 24 y 31 de diciembre (de 6 horas a 6 horas

del día siguiente).
e) Durante los días de la Feria del Corpus.
f) Durante los días de la Semana Santa.
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Suplementos

Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 56 ptas.
Servicio de Plaza Nueva a la Alhambra
Por cada servicio a la Alhambra o viceversa 414 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre otorgamiento de Permiso de Investigación. (PP.
3553/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de Granada hace saber que ha sido otorgado el
siguiente Permiso de Investigación, con expresión del número,
nombre, mineral, cuadrículas y término municipal: 30.354,
«Montevideo», Mármol, 13, Castril de la Peña (Granada) y
Cazorla (Jaén).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 19 de octubre de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutierrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de concesión directa de explotación.
(PP. 3621/98).

La Delegación Provincial de Trabajo e Industria en Gra-
nada hace saber que por D.R. Sobrino Cruz y D.F. Franco
Martos ha sido solicitada la concesión directa de explotación
y presentado el estudio de impacto ambiental correspondiente
del derecho minero cuyas circunstancias de número de expe-
diente, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales
se relacionan: «Crema Periate», núm. 30.357. Caliza orna-
mental; 4 cuadrículas mineras. T.M.: Cúllar (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados, puedan personarse en
el expediente, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados
a partir de la publicación de este anuncio en el BOE, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 85 y 70 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, el artículo 15
de Real Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, y el artículo 20 del Decreto 292/1995,
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento

de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Granada, 26 de octubre de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
3622/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de Granada hace saber que ha sido solicitado el
siguiente Permiso de Investigación, con expresión del número,
nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:

30.468, «Casado», Sección C), 3, Zafarraya y Loja (Gra-
nada), Alfarnate (Málaga).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 28 de octubre de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
3623/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de Granada hace saber que ha sido solicitado el
siguiente Permiso de Investigación, con expresión del número,
nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:

30.467, «Alcaicería», Sección C), 8, Alhama de Granada.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 28 de octubre de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre otorgamiento de Permiso de Investigación. (PP.
3772/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de Granada hace saber que ha sido otorgado el
siguiente Permiso de Investigación, con expresión del número,
nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:

30.427, «El Carrascal», Sección C), 6, Huéscar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 11 de noviembre de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.


